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L E Y NO 3489 

AUTORIZASE A L A COMISION VECINAL 
D E L A MAJADA — ANOASTI — IMPONE" 

NOMBRE D E L A P L A Z O L E T A . 

San Femando del Valle de Catamarca, 
13 de Setiembre de 1979. 

Expte.:M—08852¡79. 

A iS.E. EL, SEÑOR GOBERNADOR: 

La Comisión Vecinal de La Majada, Dpto. 
Ancasti, sofficita la, comra&pcmdiiiente autoriza-
oión mediante el dictado deil ¡,nistruimenito le
gal pertinente, para imponer ell nombre dbl 
Gral. Don José de San Martín, a la Plazoleta 
de esa faealidad. 

Es propósito de la Oomuna rendir home-
naje al indiscutible Procer de nuestra Inde
pendencia. 

E l señor Gobernador, cuenta con Ias¡ atribu 
oiones pertinentes, ipaira el dictadlo del men> 
cionado iostriunento, en virtud de las faculta
des que le fueron conferidas, por el Articulo 
l 9 , punto 2.2.4, de la Instrucción N° 1,|77, de 
la Junta Militar. 

Dios Guarde a V . E . 

Dr. PEDRO SOFIEL ACUÑA 
Ministro, de Gobierno 

San Fernando del Valle de Caltamiarca, 
13 de Setiembre de 1979. 

Expte.: M—08852¡79. 

V I S T O : 

Las atribuciones conferidas por el Artículo 



BOLETIN OFICIAL Pág. 2.103 

1., punto 2.2.4., de la Instrucción N<? 1|77, 
de fe Junta Militar. 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con 

Fuerza de 

LEY: 

Artículo 1?. — Autorízase a la Comisión 
Vecinal de La Majada, Dpto. Ancasti, a im
poner el nombre del Gral. Don José de San 
Martín, a la Plazoleta de esa localidad. 

Artículo 2°. — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y Archívese. 

Com (¡R) OSCAR MARIA BARCENA 
Gobernador de Catamarca 

Dr. Pedro Sofiei Acuña 
Ministro de Gobierno 


